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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Secretaria Técnica de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Tacna realiza a SERVIR la siguiente consulta: 

¿La prescripción de un (1) año a partir de tomado conocimiento de la falta por la oficina de 
recursos humanos o la que haga sus veces en la Ley Nº 30057 (Ley del Servicio Civil), se aplica 
supletoriamente al régimen disciplinario de la Ley de la Reforma Magisterial? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso 
al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas 
al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (en adelante SAGRH), planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin 
hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente 
informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

p se· obre la aplicación supletoria del régimen disciplinario de la Ley del Servicio Civil 
·- -·· 

2.4 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión técnica en el Informe Nº 1409-
2018-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para 
mayor detalle, habiéndose concluido lo siguiente: 
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"3.1 Los servidores que se encuentran bajo el régimen de fa carrera especial regulada 
por la LRM, se sujetan al régimen disciplinario de dicha ley, su reglamento 
(aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2013-ED) y la Norma Técnica 
denominada "Normas que regulan el Proceso Administrativo Disciplinario para 
Profesores en el Sector Público" (aprobada por la Resolución Viceministeriaf N° 091-
2015-MINEDU), siempre que sus disposiciones no se opongan a las establecidas en 
la ley y el reglamento; aplicándose/es supletoriamente (es decir, en todo aquello no 
previsto por sus normas especiales) el régimen disciplinario de la LSC y sus normas 
de desarrollo. 

3.2 En el marco de un proceso disciplinario seguido bajo las normas que regulan el 
régimen de la Ley de Reforma Magisterial, se deberá aplicar los plazos de 
prescripción previstos en su régimen especial de carrera. 

3.3 Resulta factible declarar de oficio la prescripción del acto de inicio del proceso, por 
parte de la autoridad competente de conformidad con las normas que regulan dicho 
régimen especial, o, caso contrario, podría ser solicitado por el profesor o ex 
profesor investigado. 
( ... )" 

2.5 De acuerdo con el citado informe, no resulta posible la aplicación supletoria del plazo 
prescriptorio de un año desde que la Oficina de Recursos Humanos de la entidad toma 
conocimiento de la falta, establecido en la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, debido a que 
en el régimen disciplinario regulado por la Ley Nº 29944 - Ley de la Reforma Magisterial se 
regula su propio plazo de prescripción. 

111. Conclusiones 

3.1 SERVIR ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la aplicación supletoria del plazo 
prescriptorio del régimen disciplinario dispuesto en la Ley del Servicio Civil, en el Informe Técnico 
Nº 1409-2018-SERVIR/GPGSC, al cual nos remitimos y ratificamos en todos sus extremos. 

3.2 De acuerdo con el citado informe, no resulta posible la aplicación supletoria del plazo 
prescriptorio de un año desde que la Oficina de Recursos Humanos de la entidad toma 
conocimiento de la falta, establecido en la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, debido a que 
en el régimen disciplinario regulado por la Ley Nº 29944 - Ley de la Reforma Magisterial se 
regula su propio plazo de prescripción. 
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